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*Artículo 14 Ley 1437 de 2011 – Dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del momento del recibimiento de la queja, se le informa 
al ciudadano la recepción de la noticia disciplinaria y el inicio de las acciones legales correspondientes, conforme a la Ley 1952 de 2019."

La Superintendencia de Industria y Comercio de manera trimestral presenta a la ciudadanía los informes de atención a las
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones y Quejas disciplinarias/ Denuncias presuntos hechos corrupción,
dando cumplimiento a la legislación colombiana y los lineamientos internos de la Entidad.

En el presente informe la ciudadanía conocerá las cifras de las peticiones recibidas y atendidas por las dependencias de la
Entidad, las cuales son recibidas de manera verbal, escrita y virtual, a través de diferentes medios, a su vez son radicadas a
través del Sistema de Trámites y el Sistema de Información de Propiedad Industrial - SIPI y clasificadas según el trámite. A
continuación, se relaciona la clasificación de los trámites de las Peticiones que realiza la ciudadanía:
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• Atención recibida
• Acceso a canales de atención
• Gestión Interna Outsourcing
• Fallas Tecnológicas Plataformas SIC
• Respuesta Emitida

Las causales con mayor participación son:

• Tiempos de Respuesta
• Respuesta Emitida
• Fallas Tecnológicas Plataformas SIC
• Trámite Sic Facilita
• Cobro coactivo
• Procedimientos de la Entidad

• Procedimientos de la Entidad
• Acceso a canales de atención

• Atención recibida





La entidad recibió un total de 146
denuncias y quejas disciplinarias durante
el III Trimestre 2025, recibidas por
diferentes medios de entrada como se
observa en la gráfica. Este monitoreo
continuo permite implementar acciones
preventivas y correctivas, reafirmando
nuestro compromiso con la transparencia
y la ética pública.








